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do let in fi ©firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DI AS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Porunafio. , . '. . 36 peaetiw.
Trimestre. .... 9 id.

Húmero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
1 seroion de la ley en la Gaceta— (Artículo L'' dél Código Civil).
\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento^
! Inmediatamente que lo# señore# Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i ........................ ..... .. ' ' ■■-

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeiozal.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRB8IDEHCIÂJ^O8SW DE IIBISTROS
S.M.elRey D.AlfonsoXIlI(q. D. g.) 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceí® del 4 de Snero de 1922,) 

tmismiá ptmmi.

NúM.36,

GOBIERNO CIVIL
Sección Agronómica.

Subasta de trigo.
, ANUNCIO

A las doce horas del día 11 de 
los corrientes, se celebrará en las 
Oficinas do esta Sección Agronó
mica instaladas en la calle dt 
Montejo Calvo, núm. 7, entre
suelo izquierda, la subasta da 
trescientos sesenta y siete quin
tales métricos, próximamente, de 
trigo de lo adquirido en el ex
tranjero por el Estado y que ha 
sido desechado en la fábrica mi
litar de subsistencias da esta Ca
pital por resultar averiado é im
propio para la panificación, cuya 
subasta tendrá lugar bajo las con
diciones siguientes:

l.“ El precio del quintal mé
trico del expresado trigo será fi
jado por el postor libremente.

2? Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado dirigido al 
Jefe de esta Sección Agronómica, 
estampando en el sobro la si
guiente inscripción: «Para subas
ta de trigo». Estos pliegos se ad-

mitiráu hasta él mismo día de la 
subasta, media hora antes de pro- . 
ceder á la apertura de los pliegos j 
presentados. 1

3 .® El agraciado con el ex- ; 
presado cereal ingresará inmedia- 
tamente en metálico el diez por 
ciento del valor total del trigo 
subastado y el resto al retirarlo 
de los depósitos, precisamente 
cinco días después de la aproba- j 
cion definitiva de la adjudica- 1 
cion hecha por la Superioridad, | 
puesto que en esta Sección Agro
nómica la adjudicación es provi
sional.

4 .* Se entenderá que el pre
cio del repetido cereal es sin saco 
siendo descuenta del comprador j 
devolver los sacos que en la ao- ¡ 
tualidad contienen el referido ; 
trigo à las mencionadas oficinas ; 
de la Sección Agronómica. Tam- i 
bien es cargo del rematante el 
pago de los anuncios á los perió
dicos locales, tanto de esta ^subas
ta cómo de la anterior que que
dó desierta y el pago de los trans
portes de la antigua fábrica mi
litár á los almacenes de D. Ger
vasio Gato que en la actualidad 
se halla depositado el trigo que 
se subasta,

! 5? El expresado cereal pue-
; den verlo los que lo deseen en la 
' fábrica militar de subsistencias 
: de esta Capital, en los almace- 
; nes de D. Gervasio Gato y en 
í una muestra que de ello habrá 

en estas oficinas.
■ Valladolid, 4 de Enero de 1922. 

-^E1 Ayudante, Tomás Gimenez.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1921.

Nacidos..

t Abortos. .

5 Fallecidos. . .

laPoblaoion de

Oifras absolutas 
de hecho.. . .

Por 1.000 habi
tantes. . . .

Mes de Noviembre.

Provincia Capital

1 Defunciones..........................................

Nupcialidad, .......................................

828 
667 
301
26

200
175

64
13

2‘95 
2‘37
1’07 
0‘09

2‘60 
2‘28 
0*83 
017

1 Total..........................  . • •

í Ilegítimos...................................   . .

\ Total......................................

f Nacidos muertos..................................
1 Muertos al nacer, .......

7 Muertos antes de las 24 horas.. .

( Total..................................... .....

374
454

94
•106

828 200

782
39

7

174
21
5

828 200

21

4

12 
»
1

26 13

» I

Hembras,.. ........................................

Total..........................................

Menores de 5 años. ....•.’

En esUbleoi-f Menores de 5 años, 
mientes bené-j De 5 y más años.. 

^°®®...............( Total. . .

En Establecimientos penitenciarios.

306
361

85
90

667 175

128 33
234
433

44
.1^1

667 175

18
62

18

80 74

>
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Defunciones clasificadas por causas de muerte.

ProTinci* Capital

19 5
»

» »
1 »
2 »
2 »
» »
7
7 »
»
»

10 >
27 15

3 »
6 4

24 11
22 8

1 Fiebre tifoidea (tifos abdominal (1). . . .
2 Tifus exantemático (2). . . . \ .
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4).
4 Viruela (5). . .................................................
5 Sarampión (6). . . ;................................
6 Escarlatina (7)..................................................
7 Coqueluche (8).................................................
8 Difteria y crup (9)............................................
9 Grippe (10).................... .... ...............................

10 Cólera asiático (12)......................
11 Cólera nostras (13)...........................................
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14ál9
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . .
14 Tuberculosis de las meninges (30).. . . .
15 Otras tuberculosis (31 á 35)............................
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
17 Meningitis simple (61)......................... ..... .
18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce 

rebrales (64 y 65)........................ .....
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). .
20 Bronquitis aguda (89),................................
21 Bronquitis crónica (90).................... .....
22 Neumonía (92)...................................................
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98).
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer 

(102 y 103)........................................
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).
26 Apendicitis y Tiñitis (108). . . . . ' . .
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109). .
28 Cirrosis del hígado (113).................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120).
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132)
31 Se,pticemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi 

tis puerperales) (137).............
32 Otros accidentes puerperales (184, 135, 136 y 

138ál41).. . ..... ..............  . .
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151). . ..... .........................
34 Senilidad (154).................................
35 MueTtesviolentas(exceptoel8UÍcidio) (164á 186)
36 Suicidios (155 á 163)........................
37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60 , 62 , 63 , 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153)........

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
ál89).............................

Total.

Valladolid,30 de Diciembre de 1921.—El Jefe de Estadística, Julio
Baetat

'Qiputacio&pmiQGial ¿sValladilid I
Relación detallada de la sus

cripción para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que á continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente.

Pedrosa del Rey.
El Ayuntamiento, 40 pesetas; el 

Párroco D. Lorenzo -Bas, 10; Anto
nio García, 15; Eduardo Beato, 2; 
Ignacio Gonzalez, 5; Olegario Alon
so, 5; Fidencio Gonzalez, 1,50, En
rique Castro, 1; Joaquín Ruiz, 0‘50; 
Basilio Martin, 5; Carmelo Gu
tiérrez 16; Miguel García, 3; Re 
migio Lentijo, 1; Tertulino Gon
zalez, 1; Lorenzo Miguel, 2; Cirilo 
San José, 1; Manuel Castro, 1; Joné 

59 
45 
20 
16 
13 

39 

4 
98 

1 
> 
4 

17 

» »

18

»

14 
25 

7 
>

14
13
4
4
5

12

1 
21

» 
»

1

»

3
2
1 
»

144 44

23 6
667 175

Salgado, 0’50; José Petite, 0'25; Ser
gio Castro, 5; Luis Almendra, 0‘25; 
Joaquin Alvarez, 0'25; Francisco 
Alonso,0‘10;LázaroMonge,2;Manu61 
Gutierrez, 2; Wenceslao Rico, 0'20; 
Jhan Carreño, 0'25; Eustasia Galle
go, 0'50; Constancio Segovia, 0*50; 
Nicanor Matias, 0'25, Valeriano Ta
bares, 0'25; Miguel Lentijo, 3; Ra- 
íael Petite, 0‘30; Agapito Gutierrez, 
0'25; Gonzalo Hernández, 4; Teo

doro Gutiérrez, 2; Eusebio Hernán
dez, 0 50; Ireneo Perez, 2; Igna
cis Salgado, 0‘50; Sandalio Perez, 
0'50; Bernabé Petite, 0,50; Lorenzo 5 
Salgado, 0'50; Eugenio Perez, 0 50; ! 
Pelayo Sarmentero, 0*50, María ; 
Alonso, 0'50; Pedro Rodriguez, 1; | 
Paulina Blanco, 0'20; Tertulino Va
rela, 1; Saturnino Hernández, 0‘25; j 
Victor Hernández, 0*25, Francisco * 

Gallego, 0'20; Justo Pasalodos, 0'60 
Antonio Ruiz, 0*25; Federico Lopez 
0'25, Lorenzo Martin, 0'30; Anibal 
Miguel, 3; Eladio Carreño, 0*50, 
Leoncio Berceruelo, 6; Fructuoso 
Alonso, 0'25; Crescencio Campos, 
0*50; Aniceta Diez, 1, Benigno To
rices, 0'60; Quirico Briña, 0*25; An
selmo Rico, 0'50; Eulogio Cuadrado, 
2'50; Sebastian Melendez 15; Balbi- 
no':Salgado, 0'50; Juan Petite, 0'26. 
Dolores Rico, 0'25;Ciriaoo González 
0'50; Jerónimo Luis, 0'35; Cirilo 
Petite, 0'25; Cipriano Sarmentero^ 
0,25; Remigio Alonso, 0'50; Juan 
Valderas, 1; Atanasio Carreño, 0'50; 
Miguel Fernandez, 0'60; Placido P©_ 
rez, 1; Julian Perez, 2'50; Venancio, 
Sanz, 0'75; Mariano Lopez, 0'25; Da- 
metrio Ruiz, 0'35; Sergio Ruiz, 0‘20j 
Eutiquio García, 2; Angel Gonzá
lez, 2; Alejandro Sobradillo, 0'50; 
Frutos Prieto, 0'50; Pedro Hernán
dez, 0'15; Venancio Gutierrez, 0'20; 
Pablo Cascajo, 1; José Rico, 0'50; 
Juan Matias, 0'50; Julián Hernán
dez, 0'26; Teófilo Hernández, 0'50; 
Matias Salgado, 0'10; Perfecto Ga
llego, 0 25; Leopoldo Sarmentero, 
0'20; José Matias, 0'25, Mariano 
Hernández, 0'50, Federico Miguel, 
0'50; Antonio Moya, 30; María Bea
to, 1; Eutimio Galvañ, 0'50; Zaca
rias Campos, 3; Luis Castro, 1; To
mas Agudo, 1; Aurelio Alonso, 0'40, 
Isaias Matilla, 0'25; Lucio Fernan
dez, 0'20; Guillermo Matias, 2'00; 
Regino Medrano, 10; Pedro Diaz^ 
0'20; Angel Hernández, 0'25; Victo
rino Gómez, 0'25; Felix Almendro, 
0120.

Martin Fernandez, 0'25; Pedro 
Rodríguez, 0'26; José Moya, 2; 
Mercedes Hernández, 0'10;,Gerardo 
Matías, 1; Pedro Rodríguez, 0'60; 
Antonio Ruiz/T; Eleuterio Gallego, 
0'30; Isaac Pedruelo, l, Zacarías 
Miguel, 1; Francisco Gómez, 0'50, 
Julio Martin, 5; Bernabé Hernán
dez, 0'30; Manuela Beato, 0'30; Ma
nuel Perez, 0'30; Jesús Salgado, 
i; Narcisa Monge, 2, Francisco de¿ 
Loma, 1; Manuel Sevillano, 1; Gre
gorio Hinojal, 1.

Villaester de Abajo,
Gregorio Conejo, 10 pesetas; Ni

colás Conejo, 6; Miguel Petite, 2; 
Gregorio Aranda, 1; Manuel Gon
zalez, 2' 50;Agustin Vicente, 0'50.

Tudela de Duero.
Ayuntamiento, 200 pesetas; 

Tomás Presencio, 20; Baltasar 
Sarabia, 5; Arturo Ibáñez, 20; 
Ubaldo Santos, 10; Julián Pre
sencio, 10; Hermógenes Fernan
dez, 10; Eduardo Martin, 10; 
German Alvarez, 10; Leopoldo 
Renedo, 10; Mariano Sanz, 1; 
Clemente Zurita, 25; Priscilo 
Recio, 5; Asociación de Hijas de 
María, 25; Josefa de las Barce
nas, 50; Angela Martin, 25; Ja
cobita Zurita, 25; Emilia Olme
do, 2; Isidoro Perez, 1; Inocencio

González, 0'50; Ladislao Tejero, 
0'50; Mariano Urdiales, 1'50; Ar
senio Lopez y hermana, 3; Pedro 
Moratinos, 5; Andrés González, 
1; José María Dávila, 5; Enri
que Nuez, 1, Esteban Ortega, 10; 
Damiana Olmedo, 5; Pedro Pes
cador, 2; Jesús Sancho, 5; Ale
jandra Cabezas, 0'12; Silverio 
Herguedas, 0'25; Atilana Lázaro, 
5; Bibiano Recio, 0‘50; Teófila 
do Blas, 25; Angela Prieto, 0‘50; 
Nicolasa Aguado, 0*25; Juan Ro
mán, 0*50; Guillermo Gutierrez, 
0*50; Teófilo Diaz, 0*50; Isaías 
Tejero,0'25; Benigno Hernández, 
3; Agustín Villaseca, 1; Abdón 
Sastre, 0*50; Teodosio Cuesta, 1; 
Ventura Portillo, 0*20; Evaristo 
Foque, 1; Esteban García, 3; 
Gregoria Zamora, 2; Lorenzo de 
la Fuente, 1; Mariano Medrano, 
3; Antonio Revenga, 0*45; Tori
bio Arranz, 1; Julián Valdés, 10; 
Pedro Sanz, 20; Gabriel Arra
tea, 2.

Carlos Presencio y señora, 6 
pesetas; el niño Carlos Presencio 
1; Pedro Garcia, 1; Angel López, 
25; Telesforo del Barrio, 1; Vic
tor Ordejon, 1*50; Paulino He
rrero, 1; Martiniano Díez, 0*25; 
Moisés Gutiérrez, 2; Francisco 
Zamora, 5; Dolores Aniezaga, 2; 
Hermenegildo Repiso, 0*50; un 
transeúnte,'!; Julián Fernandez, 
1; Elvira Fernandez, 1; Pe
dro Alejandrino, 1; Juana Vela, 
5; Eugenio Hernández, 3; Ber
nabé Moratinos, 0*25; Francisco 
Vela, 5; Celestino Zamora, 1; 
Marcelo Arranz, 0*25; Fausto 
Martin, 5; Arsacio Martin, 2; Ci
riaca Recio,0'50; Petronilo Agua
do, 2; Canuto de la Barrera, 5; 
Teodomiro Nieto, 1; Pedro M. de 
la Calle, 15; Francisco Altable, 
0*50; Manuela Presencio, 5; Fe
lipe Martin, 2; Mariano Casano
va, 1*50; Hermógenes Sanz, 2; 
Mariano Garcia, 1;, Rufino Sobas 
0*25; Cruz Rodríguez, 0*20; An
tonio Zamarioa, 0*20; Toribio 
Martin, 0*05, Julián Zamora, 
0*25; Higinio Picatoste, 0*25; 
Eulogio Arranz, 1; Braulio San
tos, 0*50; Mariano Peñalba, 5; 
Toribio Peñalba, 5; MarianoSanz, 
0*50; Isidora Mínguez, 1; Maria 
Perez, 0*50; Juan Sánchez, 2; 
Luciano do Luis, 0*50; Agapito 
Toral, 0*50; Rafael Ibáñez, 3; Ja
cinta de Castro, 0*25;Juan Agua
do, 2*50; Pedro Garcia, 5; José 
Izquierdo, 3; Fructuoso Martin 
0*20.

Dionisia Presencio, 10 pesetas; 
Eugenia de Roa, 0*50; Arturo F. 
de Velasco, 2; Rogelio Gonzalez, 
1; Fernando Martin, 3; Fernán-
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do Alvarez, 10; Mercedes Alonso, 
0‘50; Federico Martin, 1; Riear- j 
do Veganzones, 1; Nicomedes 
Veganzones, 1; Lázaro Martin, 
1; Gregorio Renedo, 1; Manual 
Cimarra, 10; Juan Fernandez, 
1; Belisario B’emandez, 5; Podro 
García, 0‘50; Anacleto Benito, 1; 
Eugenia de la Torre, 0‘50; Eus
tasia Gonzalez, 0‘30; Benito Man
so, 0‘25; Alejo Pinto, 1; Celedo
nio M. de Salinas, 0‘50; Julián 
de Cruz, 0‘50; Félix Falcon, 5; 
Emilio Llorante, 0'30; Juan M. 
Alvarez, 5; Teófilo de la Fuente, 
5; Silvia Alvarez, 1; Hipólito 
Sánchez, 3; Baldomero Albarran, 
1; Mario Samaniego, 0‘25; Gon
zalo Ceballos, 0'25; Saturnino 
Garrotero, 1; Teodoro Martin, 
0'25; Julia Rodríguez, 0*50; La
dislao Ortega, 0'50; Juan Gonzá
lez, 0'50; Práxedes de Pedro, 
0‘15; Julia Gómez, 0*10; Rufino 
Medina, 0*50; AmparOjPresencio, 
2; Luisa Presencio, 2; Higinio 
Lopez, 0‘25; Juan Sánchez, 2; 
Cesáreo Verdugo, 0'25; Tomasa* 
Rodríguez, 1; Eulogio de Blas, 
1; Eleuterio Villuendas, 0*25; 
Basilisa Alonso, 0'25; Santiago 
Mongil,0*25; Miguel Alonso,0*25 
Francisco Lopez, 1; Pedro Herre
ra, 1; Mariano Tejero, 0^50; Si
meón Gómez, 0'50; Alberto Igle
sias, 1*50; Carmen Tejero, 1.

Frutos Juárez, 0'40 pesetas; 
Ciríaco Merino, 0*50; Ceferino 
Miguel, !; Alejandro Cuellar, 
0*20; Juan Verdugo, 1*50; Pan
taleón del Amo, 0*25; Valentín 
Sanz, 0*10; Juliana Gómez, 0'35; 
Tomás Herrero, 0*25; Felipe Ni
colás, 0*25; Emiliano Martin, 
0*15; Pascual Rodríguez, 0*25; 
Gabriel Arranz; 0*20; Heliodoro 
Tomé, 2; José Gonzalez, 0*25, 
Vidal Rueda, 0*25; Juliana An
tolín, 0*20; Ciríaco Martin, 0*^25; 
Francisco ¡Maroio, 0'50; Secun
dino Potente, 0*50; Rafaela Cues
ta, 0*25; Juan Gonzalez, 0*25; 
Bernardino Romero, 0*50; Euge
nio de las Heras, 0'25; Felipe 
Mambrilla, 0'50; Angel Sauz, 
0*50; Felipa Gómez, 0*20; Fili
berto San José, 0'25; Natalio Vi- 
Horejo, 0'20; Tiburcio Martin, 
0*25; Inocencio Carracedo, 0*40; 
Felisa Martin, 1; Pablo Vilares, 
0'50; Aureliano Cachorro, 0*50; 
Justo del Río, 0*25; Fermio Ber
nal, 0'50; Quirino Villuendas, j 
0'30; Francisco del Pozo,:0‘5C>; | 
Manuel Gonzalez, 0*25; Floren- | 
tino de Cruz, 2; Emiliana Peña, 
0'50; Juan Gonzalez, 0*50; Faus- । 
to Beltrán, 0'50; Sotero Beltrán, ; 
0*50; Victoriano Martin, 25; j 
Juan Alvarez, 0*50; Francisco/

Mínguez, 0*50; Miguel Portillo, 
1; Exuperancia del Pozo, 0*50; 
Silvino Carretero, 5; Andrés Ca
rretero, 5; Bernardo Olmedo, 
0*50; Felisa Renedo, 10; Gabriel 
Martin, 10; Eutiquio Porez, 6; 
Pablo Infecta, 5; Francisco del 
Olmo, 0'50,

Rafael Gutierrez, 2 pesetas; 
Frutos Villorejo., 1; Francisco Te
jero, 1; Félix Mínguez, 2; Do
mingo Sánchez,0*50; Daniel Gon
zalez, 0'50; Aniceto Sánchez, 1; 
Pedro Gonzalez,0'25; Sociedad de 
Ganaderois, 25; Mariano Ibafiez, 
0*25; Sociedad de obreros, 25; 
Desiderio Lopez, 0*50; José Al
table, 5; Heliodoro Garcia, 1; 
Agapito Sobas, 0*55; viuda de 
don Aquilino Sánchez, 25; Teófi
lo Martin, 1*50; Emilia Rueda, 
1*50; Francisco Villaseca, 5; An
drés de la Rosa, 1; Patricio León, 
0*50; Gregorio Calzada, 5; Basi
lio Gordo, 0'20; Isabel Conde, 
0*50; Vicente Arranz, 0*10; Ma- 
mertoCarrion,,5; Mariano Arranz, 
0*25; Pablo Potente, 0*30; Ven
tura Alonso, 0*25; Agustina de 
las Heras, 0'30; Antonio García, 
0'15; Francisco Miguel, 0*20; 
Pablo Ordejon, 1; María Calvo, 
0'25; Saturnino Salcedo, 0'50; 
Luciano Gonzalez, 0'20; Juan 
Gutierrez, 2; Mariano Luis, 1; 
Eusebio Pinto, 0*50; Demetrio 
Diez, 0'20; María Labajo, 2; Eu
logio Ojero, 0*10; Mariano Velas
co, 2; Angela Urdiales, 0'25; Ma
nuel Perez, 0'25; Faustina Mar
tin, 1; Miguel Sanz, 5; Valenti
na García, 0'50; Gerardo Gonza
lez,'!; Francisco Herrante, 0*50; 
José Martin, 0*50; Francisco Va
lero, 0'50; Socorro del Amo, 0'50; 
Benito Lobo, 25; Eusebio Zamo
ra, 5; Pío Gutiérrez, 5; Gregorio 
Alvaro, 0*25,

José .¿Bebía, ! peseta; Pedro 
Saoz, 0'30;Basilio Moyano, 0'20; 
Pedro Renedo, 10; Emilio Mar
tin, 0'45; Fidencio Posadas, 3; 
Mariano Arranz, 1; Pascual Ro
dríguez, 0'50; Mariano Ibanez, 
5; Elias Casado, 0'50; Raimundo 
Arranz, 0'50; Fermín Forrero, 
3; Tirso Martin, 5; Santiago 
Arranz, 2; Antonio de la Fuente, 
0'25; Eleuterio Martin, 1; Ma
cario González, 0'50; Isidro .Pé
rez, 0'25; Ubaldo Martin,!; Hi
pólito Gonzalez, 0*15; Anastasio 
Diez, 0'15;SeveroCastri 11o, 0*50; 
Gregorio Herrante, 0'50; Bruno 
Arranz, 1; Serapio Gonzalez, 
0*20; Hilario Asegurado, 1*25; 
Félix Sanz, 1; Victor Sacristán, 
5; Braulio Martin, 1; Hilario Ve
la, 0'50; Juan Gampo, 3; Fran
cisco Gutiérrez, 1; Joaquín Za

mora, 0'25; Faustino Ceballos, 
1; Marcelino;Garcia, 0*50; Fabri
ciano Otero, 1'50; Petra Vázquez, 
0'50;M.‘‘ Presentación Alvarez,20; 
Fernando Liebana, 0'10; Juan 
Sarmentero, 0'50; Godofredo Rei
noso, 1, Julian Garcia, 1, Fran
cisco Tejero, 0'25, Honorato He
rrante, 0'50, Joaquín Ferrero, 
1, Eugenio Renedo, 1, Filomena 
Alvarez,!, Agustín Alonso, 0'50, 
Agapito Diez, 1, Mariano Mar
tin, 5, Francicsco Muñoz, 0'20, 
Mariano González, 1, Daniel 
Gonzalez, 0'10, Domingo Sarri- 
che, 0'10, Eusebio de la Cal, 
0*10, Sabas Valverde, 0*25, An
gel Zurdo, 0*50.

Mariano Ingelmo, 0'25; Deo
gracias Lermo, 0*20; Deogracias 
Repiso, 0'50; Cándido Gutierrez, 
0*30; Valeriana Paisa, 0*20; Emé
rito Garrión, 0*10, Florentino 
Alonso, 0*10, Patricio Treviño, 
0*15, Martin Pascual, 2, Francis
co Arranz, 0'05, Vicente Arranz, 
0*10, Valentina San José, 0'20, 
Donato Olmo, 0*05, Francisco 
Lajo, 0*20, Federico Zurdo, 0*05; 
EusebioSan José, 0*10; Elias Gar
cía, 0'10, Tomas Martin, 0*15, 
Maximino Maestro, 1, Mariano 
Tejero, 0*50, Bonifacio Gonzalez, 
0'50, Bonifacio Torrecilla, 0*15, 
Leoncio Perez, 0'35, Mariano Te
jero, 0*20, Ramón Sánchez, 1, 
Venancia Cuña, 1, Juan Asensio 
1, Daniel del Rio, 0*25, Demetrio 
Muñoz, 0'25, Valentina Arranz, 
0'25, Felix Mínguez, 0'50, Emi
lio Carrión, 1, Mariano Villazan, 
0*25, Ensebio Alvarez, 0*25, Se
gundo Saoz, 1, Galo Benito, 0'30, 
Teofilo Alvarez, 0*25, Casimiro 
Gómez, 0*25, Jose Rojo, 0'25, Ma
riano Sánchez, 0'50, Eduviges 
Lermo, 0'25, Mariano O&ohorro, 
0*25, Antonino García, 1; Vale- 
rico Curiel, 0'25, Julián Diez, 
0'50; Jeotino Beltrao, 0*20; Luis 
Aguado, 0*25; Concepción Amus
co, 0*50; Aurelio Perez, 0*50; Be
nito’ Martin, 5; Josefa Cáceres, 
0*50; Daniel Sánchez, 1; Teófilo 
Olmedo, 2; Victoriano Hergue
das, 0'25; Genaro Reinoso, 0'10; 
Flora Calvo, 0'30; Mariano Sán
chez, 0'25,

Pedro y Celestino Martin, 2; 
Andrés Perez, 0*50; Juana Gil, 
0*50; Manuel del Amo, 0*10; 
Quintiliano Martin, 0'10; Roge
lio Sastre, 0*10; Antolín Reinoso, 
0*50; Jesús Saoz, 0'25; Fermín 
Prieto,0'10, Hilario Roman, 0'25, 
Anastasia Rodrigo, 0*25; Julián 
Castrillo, 3; Policarpo Alonso, 
0'50; Severiano Benito, 0'50; 
Dionisia Gonzalez, 1; Zoilo Via
na, 0'50; Anastasio Perez, 2; Sil

viano Perez, 0'80; Elisa y Arse
nia Olmedo, iO; Antonio San 
José, 0'50; Eugenio Montalvil’a, 
0*15; José Fernandez, 1; Anasta
sio Cardenal, 0'30; Julián Velas
co, 0'50; Tomas Martin, 0*25; 
Gila Arranz, 0*50; Ambrosio Mar
tínez, 0'50; Ladislao, Castrillo, 
0*50; Siro Gómez, 0'50; Luis Pe
ña, 1; Antonio Rodríguez, 1; 
Agustina Santos, 0'50; Juan 
Diez, 1; María Aguado, 0*50; 
Juan García, 0'25; Damian Mar
tin, 0*50; Victoriano Martínez, 
0'50; Maximiano Diez, 0*50; Re
gina Fernandez, 2; Anastasio 
Hinojal, 0'50; Juan Gómez, 0*30; 
Bernardino Sopeña, 0'50; Moisés 
Zamora, 0'25; Flora García, 0*25; 
Ricardo Martin, 0*25; Juan Sanz; 
5, Ignacio Sánchez, 2; Dorotea 
Benito, 2; María Giraldo, 0*25; 
Isabélioo Ramos, 0*50; Eusebio 
de Castro, 0*50; Daniel García, 
0*25; Amós Peña, 0*25; Domingo 
Palacín, 0*50; José de la Fuente, 
0'25; Valentín Muñoz, 0*20; Fe
lipe Nieto, 0'50.

Eusebia Moyano, 0*50; pesetas; 
Juan Gonzalez, 0*50; Jorge del 
Fresno, 0*50; Eustaquio Gonza
lez, 1; Atanasio Fernandez, 1, 
Mariano Lázaro, 1; Ricardo He
rrante, 0'50; Saturnino Fernan
dez, 0*50; Aniceto de la Fuente, 
0*10; Mariano Zamora, 0’50; Ma
riano Mendez, 0'25; Mariano Te
jero, 0'15; Pablo Hernando, 0*25; 
Sandalio Tejero, 0'15; Cío doaldo 
Sánchez, 0*50; Silvino Tejero, !; 
María Vaquerizo, 0'25; Pedro 
Ruiz. 0*50; Romualdo Martínez, 
0*50; Pascasio Cardenal, 0*50; 
Pío Muñoz, 0'30, Saturnino Gu
tiérrez, 1; Joaquín Jimeno, 1; 
Juan Martin, 5; Benito Arribas, 
0'50; Sociedad de baile «La Ar
tística», 10; Sociedad de baile 
«La Ideal», 10; Sociedad de baile 
«La Alegría», 10; Un día de ha
ber de los dependientes de este 
Municipio, 12*25.

Herrera de Duero

Higinio Alderete, 5: pesetas, San
tiago Fernandez, 1; Julio Velasco, 
2; Germiniano Gil, 1; Crisógono 
Hernández, 2; Isidro Perez, 1; Hi
lario Manso, 1; Miguel Astruga, 1; 
Adela Puelles, 4; Eucheria Hernan
do, 5; German Alderete, 1; Juan 
Gómez, 1; Mariano Hernando, 2, 
Luis Velasco, 2; Sebastian Vivas, 
1; Juan Martin,Jl; Leandro Mancha 
0‘50; Angel Rico, 1; Aurora Alde
rete 3; Hipolito Sanz, 0'50; Quinti
liano de Pablo, O'S'O; Raimundo Pe
driza, 0'50; Basilio Alderete, 2; Ce
ledonio Gregorio, 1; Antonino Mar
tin, 1; Pascual Alderete, 4; Tibur
cio Villafañez, 0*50; Mariano Gallar-
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do, 0'60; Angel Mancha, 1; Román 
Astruga,- 4; Oonstanoio Astruga, 
0*50; Lino Vela, 0'50; Marcela Her
nando, 1; Julian Hernández, 1; Mar
ciano Hernando, I‘5O.

iffliSSiSifM
NúM. 31.

Cabezón
Fijadas defioitivamaute por el 

Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de estajvilla, correspon
dientes á los ejercicios del 1894 
á95,al 1906, ambos inclusive, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á-fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu
diendo formular las reclamacio
nes que consideren procedentes.

Cabezón, 31 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Apolinar Ve- 
lasco.

NúM. 32.
Tordesillas

Terminando el con trato de arrien
do del servicio de alumbrado pú
blico vigente, en el mes de Sep
tiembre próximo, y acordado por 
el Ayuntamiento que se proceda 
á nuevo arriendo mediante el plie
go de condiciones que forma
do por la Corporación, obra de 
manifiesto an la Secretaría del 
Ayuntamiento, se anuncia al pú
blico que el remate para dicho 
arriendo tendrá lugar el día trein
ta y uno de Enero corriente, en la 
Sala del Ayuntamiento, bajo la 
la presidencia del seílor Alcal
de y Concejales que coocurran, 
conforme á la Instrucción de con
tratación de servicios provincia
les y municipales y con sujeción 
al pliego citado.

Tordesailla8,3deEnero de 1922. 
—El Alcalde, Damian Milán y 
Alonso.

Núm. 33.
Tordesillas

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo aüó 
de 1922-23,80 halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,coa arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, 
las reelamaoinnes que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Tordesillas, 3 de Enero de 1922. 

! —El Alcalde, Damian Milán y 
Alonso.

Con el propio objeto ó igual 
término so halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Quintanilla de abajo

NúM. 26.
Vega de Valdetronoo

Desierta por falta de licitadores 
la subasta anunciada para el día 
19 de Diciembre de 1921, para el 
suministro del alumbrado públi
co de este pueblo, por medio de 
electricidad, rectificadas algunas 
condiciones del pliego, éste se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría, los días laborables, 
hasta el 22 del corriente, à las 
doce, en que tendrá lugar la se
gunda subasta, en el Salón de se
siones de la Casa Consistorial.

Vega de Valdetronoo,2 de Ene
ro de 1922.—El Alcalde, Gregorio 
Cuervo.

uñímiü
NuM, 28.

Regimiento de Infanteria Isa
bel 11 núm 32.

Marban Alonso, Hilario, hijo 
de Nicolás y de María Rosario, 
natural de Tiedra, partido de 
Mota de Marqués, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 21 afios, 
sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz afilada, 
barba poblada, boca regular, co
lor bueno, aire marcial, estatura 
1*600 milímetros, tiene una ci
catriz en el ojo izquierdo, domi
ciliado últimamente en Tiedra, 
provincia de Valladolid, proce
sado por haber faltado á concen
tración, comparecerá en término 
de treinta días, ante él Coman
dante Juez Instructor de este 
Cuerpo, D. Telesforo Martínez 
Cabezas, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid, 3 de Enero de 1922. 
El Comandante Juez Instructor, 
Telesforo Martínez Cabezas.

------ -,^__™..®^_»_.«._«..._
Núm. 29.

Regimiento de Infantería Isa
bel ZI núm. 32

Benito Fernandez, Bonifacio, 
hijo de José y Modesta, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
de profesión jornalero, do 21 años, 
sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
bueno, frente ancha,aire marcial, 
estatura 1*640 milímetros, domi

ciliado últimamente en Vallado- 
lid, procesado por haber faltado á 
concentración, comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Comandante Juez Instructor de 
este Cuerpo, D.Telesforo Martínez 
Cabezas, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde, 

Valladolid, 3 de Enero de 1922.
—El Comandante Juez Instruc
tor, Telesforo Martínez Cabezas.

NúM. 30.

Regimiento de Infantería Isa
bel 11 núm. 32.

Sahagún Ramos, Basílio, hijo 
de desconocido y de María, natu
ral de Valladolid, de estado sol
tero, de profesión jornalero, de 21 
años, sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, boca regular, 
color bueno, estatura 1*580 mi
límetros,domiciliado Últimamen
te en Valladolid, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
Instructor de este Cuerpo, don 
Telesforo Martínez Cabezas, resi
dente en esta plaza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo se
rá dec larado rebelde.

Valladolid, 3 de Enero de 1922. 
—El¡Coraandaute Juez Instruc
tor, Telesforo Martínez Cabezas.

NúM. 27.

SI Jefe Administrativo de la 
Plaza dé Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de adquisición de 
proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital militar 
de esta Plaza, durante el mes 
de Febrero próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, en pliegos ce- 
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 20 
del actual á las once, rigiendo' 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Juiita económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
á trece, en las oficinas de dicho 
Establecimiento

El acto se celebrará con arre
glo á la Real orden circular de 
24 de Junio d® 1921 (D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili
dad de Hacienda pública.

« La adjudicación será à favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas à las 

1 condiciones del acto, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas á da llana, 
durante el tiempos de quince 
minutos, entre los autores de 
aquellas propo8icione.«,ysi termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
desechar la Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses del Estado.

Artículos que son objeto de oferta.

Artículos Unidad GaBtidad

Aceite vegetal Litro 150
Arroz KiUgram# 100
Azúcar > 200
Azucarillos > 1
Bizcochas • - > 2
Café > 10
Carbón de cok > 20000
Idem mineral > 4000
Idem vegetal * 1000
Carne de vaca > 980
Chocolate > 2
Gallinas Una 200
Garbanzos Kilegram# 200
Huevos Uno 3600
Jabón común Kilogramo 150
Jamón limpio > 60
Leche Litro 3500
Manteca de cerdo Kilogramo 

’ >
10

Merluza 200
Pasta para sopa > 60
Patatas > 2000
Piñas Ciento 150
Pichones Uno 20
Pollos > 60
Tocino Kilogramo 100
Velas de esperma ' » 60
Vino de Jerez Litro 10
Vino común > 200

Valladolid, 1." de Enero de 
1922.—P. 0., José Vega.

Modelo de proposición.
D.. domiliciado en.,... pro

vincia de.....calle de....... núme
ro.....con cédula personal de...,, 
clase, número.....que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el 
mjsmo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de.....  
pesetas..... céntimos (en letra), 
comprometióndome á óbservar lo 
que dispone el articulo 63 de la 
ley de Administración y Gonta- < 
bilidad de la Hacienda pública.

Valladolid......de.......  de 1922.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Impronta del Hospicio proviaciwl

MCD 2022-L5


